
Tala, 4 de Enero de 2022.
MTINICIPIO DE TALA
Resolución N" 00112022

Acta No 0112022

VISTO: La necesidad de otorgar nueva vigencia al FONDO PERMANENTE MENSUAL del
Municipio de Tala.

RESULTANDO:

1. Que el TOCAF establece a través del artículo 89, las características de los Fondos
Permanentes: "Los Fondos Permanentes no podran exceder el importe de dos duodécimos
de la suma total asignada presupuestalmente, incluidos refuerzos de rubros, para gastos de

funcionamiento e inversiones, con excepción de los correspondientes a retribuciones, cargas
legales, y prestaciones de carácter social de funcionarios y los correspondientes suministros
de bienes y servicios efectuados por organismos estatales (...) En ningún caso podrá
utilizarse el Fondo Permanente par el pago de aquellos conceptos que no se incluyen en su
base de cálculo".

CONSIDERANDO:

1. Que se plantea la necesidad de crear el instrumento financiero FONDO PERMANENTE
MUNICIPIO DE TALA, definiendo objeto de los gastos que podrán ser contemplado en el
mismo, así como demás aspectos necesarios para su manejo y rendición.

2. Que corresponde dictar el presente acto administrativo.

ATENTO a lo precedentemente expuesto y alanormativa vigente.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE TALA

RESUELVE:

1. CREAR para el período 1 
o de Enero 2022 hasta el 3 1 de Diciembre de 2022, mensualmente

y con las características que se detallan en la presente resolución, el FONDO
PERMANENTE MUNICIPIO DE TALA por un monto de $U 90.000 (pesos uruguayos
noventa mil) el cual será administrado por el Alcalde del Municipio de Tala, y cuyo
OBJETO será: alinfentos y bebidas, servicios de alimentación (catering , coffee break, etc) ,

materiales de construcción, herrería, pintura, carpintería, electricidad, vidriería, gomería y
similares, boletos, fletes contratados, productos de limpieza, productos farmacéuticos,
productos químicos (insecticidas, fungicidas, etc) insumos informáticos y de telefonía,
productos de papelería, fotocopias, ploteos e impresiones, productos plásticos y similares,
utensilios de cocina, electrodomésticos, herramientas, vestimentas y textiles, alquiler de



4.

equipos y servicio de amplificación, audio, luces y similares, servicio de fotografía para

eventos puntuales, gastos de publicidad, publicaciones en medios gráficos y digitales,

adquisición de placas, trofeos, premios, diplomas, adornos florales, servicios de limpieza,
mantenimiento y reparaciones menores e imprevistos.

2. .CADA FONDO PERMANENTE deberá rendirse ajustado estrictamente al OBJETO para

el que fue creado.

3. FECHA DE VIGENCIA El Fondo Permanente Mensual tendrá una lógica de vigencia de

mes calendario, es decir del primer al último día de cada mes.

EL FONDO PERMAMENTE SE CONSTITUIRÁ en la cuenta bancaria del Municipio y

tiene carácter de partida máxima a ttilizar por el plazo calendario autorízado; necesitando

para el manejo y disponibilidad de los fondos la attorización mensual del Sr. Alcalde del

Municipio de Tala, Nombre del Alcalde, o en ausencia de éste, del Concejal que asuma sus

funciones, debiendo existir resolución del Cuerpo que acredite dicho nombramiento
provisorio conforme a lo establecido en la normativa vigente y demás reglamentos que

regulan la materia.

EL FONDO PERMANENTE tendrá como titular y responsable al Alcalde del Municipio
de Tala y de producirse modificaciones por subrogación u otras causas, deberán comunicarse

a Delegados del TCR, Tesorería, Concejo Municipal, las bajas y altas de los responsables de

administrar y rendirlos.

6. LOS GASTOS AUTORIZADOS para realizarse por Fondos Permanentes serán aquellos

que no puedan ser previstos en otros mecanismos de compras.

7. LA RENDICIÓN deberá realizarse por los responsables dentro de los 5 días hábiles
posteriores al cierre de cada Fondo Permanente.

8. COMUNICAR la presente resolución a la TesoreúaLocal, a la Dirección General de RRFF,

Contaduría, Delegados del TCR y Auditoría Interna, y ala Secretaría de Desarrollo Local y
Participación.

9. PUBLÍQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Tala

10. Por Secretaría Administrativa, INCORPÓRESE al registro de Resolucion., y siga a la
Secretaría de desarrollo Local y Participación.

5.
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Tala,04 de Enero de2022
MUNICIPIO DE TALA
Resolución N' 00212022

Acta No 0112022

VISTO: La Resolución 0112022 de fecha 04 de Enero de 2022 del Municipio de Tala que crea el

FONDO PERMANENTE MUNICIPIO DE TALA para el ejercicio 2022.

RESULTANDO:

1. Que el punto 4 delaResolución 0112022 de fecha 04 de Enero de2022, establece que "EL
FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en la cuenta bancaria del Municipio"
necesitando para el manejo y disponibilidad efectivo "la autorización mensual del Sr.

Alcalde del Municipio de Tala..;'

CONSIDERANDO:

1. La necesidad de contar con un Fondo Permanente que permita hacer frente a las erogaciones

de menor cuantía.

2. Que corresponde dictar el presente acto administrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE TALA

RESUELVE:

1. AUTORIZAR a la Tesorería Local la renovación del Fondo Permanente üunicipio de

TALA correspondiente al mes de Enerol2022 por S 90.000,00 a 1o gastado en el mes de

Enerol2022, apartir del 1" de Enero del año 2022.

2. COMUNÍQUESE la presente resolución a los Dptos. de Tesorería, Contabilidad y Gerencia

Financiero Contable con asiento local, a los Contadores Delegados del TCR, a la Dirección
de RRFF y ala Secretaría de Desarrollo Local y Participación.

3. Por Secretaúa del Municipio, INCORPÓRESE al Registro de Resoluciones y siga a la
Secretaría de Desarrollo Local y Participación.

El Concejo aprueba 4 en 4
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ACTA 01t2022

Tala, 04 de Enero de 2022

Resolución 00312022

VISTO: Ia necesidad de este Municipio de comprar para su Funcionamiento y para los Proyectos de Inversión y
Mantenimiento, en las obras a realizarse con los literales A,B,C y D con üneros de OPP (Oficina de Planeamiento
y Presupuesto) materiales de construcción, electricidad, mobiliario, pinturas, herramientas, maquinarias, bolsas,
productos metáIicos y de hierro, equipos sanitarios, elementos de limpieza, productos loza, cerámica y vidrio,
prendas de vestir, alimentos para animales etc.

CONSIDERANDO: la importancia para el Municipio de la adquisición de Io expuesto en el visto de Ia
presente resolución para el buen funcionamiento del Municipio para el año 2022

ATENTO a lo expuesto y a Ias disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo tV- Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo aprueba el gasto de todos los artículos que se

detallan en el visto de presente resolución al proveedor DELSEL S.A " Ferretería Fernández"
RUT 217035470019 por un importe de hasta $ 500.000,00, gasto que se va a ir ejecutando de
enero a diciembre del año 2022 (votación 5/5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados delTribunal de
Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los del Municipio de Tala.
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ACTA 01t2022

Tala, 04 de Enero de 2022

Resolución 00412022

VISTO: Ia necesidad de este Municipio de comprar para su Funcionamiento y para los Proyectos de Inversión y
Mantenimiento,en las obras a realizarse con los literales A,B,C y D con dineros de OPP (Oficina de Planeamiento y
Presupuesto), materiales de construcción, electricidad, mobiliario, pinturas, herramientas, maquinarias, bolsas,

productos metálicos y de hierro, equipos sanitarios, elementos de limpieza, productos loza, cerámica y vidrio,
prendas de vestir, alimentos para animales etc..

CONSIDERANDO: la importancia para el Municipio de Ia adquisición de lo expuesto en el visto de la
presente resolución para el buen funcionamiento del Municipio para el año 2022

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en !a Ley 19.272 Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo aprueba el gasto de todos los artículos que se

detallan en el visto de presente resolución al proveedor, Martínez Juan Andrés ' BARRACA
BEBEL CASAS' RUT 110212730014 por un importe de hasta $ 500.000,00, gasto que se va a
ir ejecutando de enero a diciembre del año 2Q22 (volación 5/5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados del Tribunal de
Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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1) WSTO- necesidad de contar con los servicios de la Empresa, "COOPERATIVA URUGUAY
TRABAJA PARA TODOS " Rut 070251160018, para realizar trabajos de limpieza de
espacios verdes, estos serían para la Localidad de Tala y Bolivar ( corte de pasto etc), los
mismos serían de forma eventual , dado que estos servicios se requerirán cuando la
situación lo amerite, y cuando los funcionarios del Municipio no puedan por alguna razón,
llegan a cumplir con el mantenimiento general de los espacios verdes. Por lo que no se
puede realizar una estimación del monto total para todo el año, aunque el mismo no superará
el límite de la compra directa.

RESULTANDO:l) la impoftancia de contar con la Empresa, "COOPERATIVA URUGUAY
TRABAJA PARA IODOS " para poder mejorar los servrcios de mantenimiento de /os espacios
verdes de la ciudad de Tala y Bolivar para el bien de toda la sociedad.

CONSIDERANDO) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE Tala

RESUELVE:

1)-,Por lo anteriormente expuesto: este Concejo resuelve autorizar el gasto del servicio de la
empresa,"COOPERATlVA URUGUAY TRABAJA PARA TODOS " Rut 070251160018 por un
importe de hasta $ 760.000,00, gasto que se va a ir ejecutando de enero a diciembre del año 2022.
(Votación 5/5 afirmativa )

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Munici y en Ia Secreta"ria de Desarrollo
Local y Participación.

RESOIUC\ÓN NRO. OO5t2o21

Tala , 04 de Enero de 2022

ACTA Nro. 0112022
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ACTA 0U2022

Tala, 04 de Enero de 2022

Resolución 00612022

VISTO: Que este Municipio tiene la necesidad de comprar útiles de oficina, plaquetas de
reconocimiento, homenaje, agasajos, presentes, banderas etc.

CONSIDERANDO: la importancia para el Municipio de la adquisición de lo expuesto en el visto de la
presente resolución para el buen funcionamiento del Municipio para el año 2022

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley L9.272 Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo aprueba el gasto de todos los artículos que se

detallan en el visto de presente resolución al proveedor, Yardino Barrios Lucas Sebastian "

PAPELERíA ELABUELO" poT un imporle de hasta $ 100.000,00, gasto que se va a ir
ejecutando de enero a diciembre del año 2022 (votación 5/5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados del Tribunal de
Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA 01 t2022

Tala,O4 de Enero de2022

Resolución 00712022

VISTO:Situación crítica por casos de Vulnerabilidad y de Emergencia en nuestra Localidad,
tratados en sesión ordinaria celebrada el día 04 de Enero del2022: Gasto por concepto de compra
de alimentos( frutas y verduras) de Enero a Diciembre del 2022.

CONSIDERANDO: La importancia de la compra de canastas de alimentos para personas que
se encuentran en situación vulnerable.

ATENTO a lo expuesto y a Ias disposiciones contenidas en Ia Ley lr9.272 Capitulo lV - Articulo 13 -
Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto, este Concejo autoriza el gasto

de la compra de alimentos para personas ( frutas y verduras) por un monto de
hasta $ '15.000,00 mensuales a los siguientes proovedores: "PROVISION LA
AMISTAD" de Martínez Camejo OscarArtemio, " PROVIFRUT" de González
Valdez Rubén Dario y" EL MERCADITO" de Silvia Núñez Katerine Joana y
Aldrovandi Susperreguy Claudio, desde Enero a Diciembre del 2022 (votación 4/5)
afirmativa
Se aclara que el Concejal Darío González se abstiene de votar por ser parte
interesada.
Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación , Delegados del

Tribunal de Cuentas y Tesoreria de este Municipio.

del Municipio de Tala.3) Regístrese la Presente Resolución en los a
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ACTA 01,12022

Tala, 04 de Enero de 2022

Resolución 00812022

VISTO: gastos necesarios para el Municipio de Tala de alimentos para personas, artículos de limpiezas
etc.

CONSIDERANDO: ser necesario los gastos que se detallan en el visto de la presente resolución
para un mejor funcionamiento de nuestro Municipio.

ATENTO a lo expuesto y a Ias disposiciones contenidas en la Ley L9.272 Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUI{TCIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo auloriza el gasto de alimentos para

personas, articulos de limpiezas etc. por un importe de hasta $ 150.000,00 al
proveedor " EDIALBA LTDA" ALBA FIESTAS, gasto que se irá ejecutando de Enero a
Diciembre del2022 (Votación 5/5 afirrnativa ).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados de
Tribunal y Secretaria de nuestro Municipio,

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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RESOTUC\ÓN NRO. 009t2022

Tala , 04 de Enero de 2022

ACTA Nro. 0112022

1) VISTO- asuntos tratados en sesión ordinaria celebrada el día 04 de enero de 2022: Solicitud
de autorización para gasto de mantenimiento de baños químicos, costo de hasta $ 5000

mensual por unidad ( 2 baños)

RESULTANDO:l) ser muy importante cubrir el gasto de mantenimiento de baños químicos para la

conservación de la higiene.

CONSIIDERANDO l¡) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en Ia Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

r¡-Por lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza el gasto por servicio de
mantenimiento de baños químicos al proveedor " AC Químicos " del Sr. Leonardo Almeida
Rodríguez por un importe mensual de hasta $ 5000 por cada unidad ( 2 baños) a partir del mes de
enero a diciembre del 2022 (votación 5/5 afirmativa).

2 ) Gomuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados de

Tribunal , Tesorería y Secretaria de nuestro Municipio,

3) Regístrese la Presente Resolución en los arch del Municipio de Tala.
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Tala , 04 de Enero de 2022

RESOT UC\ÓN NRO. 1012022 - ACTA Nro. 0112022

1) WSTO- que este Municipio necesita para el funcionamiento, repuestos, lubricantes,
baterías, conos refractivos etc.

RESULTANDO:l) un gasto necesario para un buen funcionamiento del Municipio

CONSIDERA TDO Il ) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en Ia Ley 19.272
Gapitulo lV - Articulo 13 - Nral.1

EL MUNIC¡PIO DE TALA

RESUELVE:

r¡-Por lo anteriormente expuesto. este concejo autoriza el gasto por concepto de repuestos,
lubricantes, baterías, conos refractivos etc. al proveedor Jose LuisAtay " ESSO REPUESTO" RUT
020071360012, por un monto de hasta $ 250.000,00 a partir del mes de enero a diciembre del
2022 (votación 5/5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados de Tribunal,
Tesorería y Secretaria de nuestro Municipio,

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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Tala , 04 de Enero de 2022

RESOT UC\ÓN NRO. 1112022 - ACTA Nro. 0112022

1) WSTO- la necesidad de compra de combustible, nafta, gasoil y aceites para el
funcionamiento de las máquinas y vehículos de nuestro Municipio.

RESULTANDO:l) un gasto necesario para el funcionamiento de las máquinas y vehículos del
Municipio

CONSIDERAruDO ll ) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo l3 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

t)-Por lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza el gasto por concepto de combustible,
nafta, gasoil y aceites para el funcionamiento de las máquinas y vehículos de nuestro Municipio al
proveedor Gustavo Claudio Costa RUT 110076190017 por un monto de hasta $ 350.000,00, gasto
que sera entre el mes de enero a diciembre del2022 (votación 5/5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados de Tribunal,
Tesorería y Secretaria de nuestro Municipio,

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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RESOLUC\ÓN NRO. 12t2022

Tala , 04 de Enero de 2022

ACTA Nro. 0112022

l) [/ISTO- asuntos tratados en sesión ordinaria celebrada el día 04 de enero de 2022.
Resolver por pafte del Concejo contratar el servicio de " FM Radio Naturaleza 88.1", de
Mabel Duque, por un importe de $ 7000 mensual, a partir del mes de enero de 2022 al mes
de diciembre de 2022.

RESULTANDO:l) ser muy importante resolver el pago mensual al " FM Radio Naturaleza 88.1 "

quienes ofrecen a la población en general toda información del Municipio.

CO^TSTDERA^IDO ¡l) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo l3 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE Tala

RESUELVE:

l)-Por lo anteriormente expuesto: este concejo autorizan el gasto de " FM Radio Naturaleza 88.1',
de Mabel Duque, por un importe de $ 7000 mensual, a partir del mes de enero de 2022 hasta el
mes de diciembre de 2022. (votación 5/5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados de Tribunal,
Tesorería y Secretaria de nuestro Municipio,

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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Tala , 04 de enero de 2022

RESOTUCION NRO. 1312022 - ACTA Nro. 0112022

1) VISTO- asuntos tratados en sesión ordinaria celebrada el día 04 de enero de 2022: Resolver
el concejo Municipal el contrato, "R\trlO UNO FM 100,7" de Jose Pedro Casanova, por un
importe de $ 8000 mensual a partir del mes de enero de 2022 al mes de diciembre 2022.

RESULTANDO:l) ser muy importante resolver el pago mensual al " RADIO UNO FM 100,7 " quienes
ofrecen a la población en general toda información del Municipio.

CONSTDERANDO ll) Io expuesto y a Ias disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE Tala

RESUELVE:

t1-Por Io anteriormente expuesto: este concejo autoriza el gasto a "RADIO UNO FM 100,7" de Jose
Pedro Casanova, por un importe de $ 8000 mensual a partir del mes de enero de 2022 al mes de
diciembre 2022.

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados de Tribunal,
Tesorería y Secretaria de nuestro Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los ivos del
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l) VISTO- la necesidad de la compra de alimentos para personas, inauguración puentes de
accesibilidad al Rio Santa Lucia e inauguración de temporada estival en Pueblo Bolivar.

RESULTANDO:l) la importancia de agasajar a los invitados a la inauguración, Pueblo Bolivar.

CONSIDERANDO) !o expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

1)-Por lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza el gasto de alimentos para personas al
proveedor, Carnicería "EL PAMPITA" por un importe de hasta $ 5.000,00 (Votación 5/5 afirmativa ).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados de Tribunal,
Tesorería y Secretaria de nuestro Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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1) VISTO- asuntos tratados en sesión ordinaria celebrada el día 04 de Enero de\2022,
considerando la necesidad de contar con una fotocopiadora para el mejor funcionamiento de
la Oficina y Atención al Público.

RESULTANDO:l) el Concejo del Municipio de Tala tomo conocimiento sobre la necesidad de realizar
el arrendamiento de un equipo multifuncidn lácer Canon para el Local Municipal.

CONSIDERANDO) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley I 9.272
Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

1)-Por lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza el gasto por arrendamiento de un equipo
multifunción Lácer Canon para el Local Municipal a la Empresa GANIPLUS S.A " DIGIPRINT " por
un importe mensual de hasta $U 3000,00 y un costo mensual por copia/impresión 44 de hasta $U
0,50 c/u, comenzando a regir a partir de Enero 2022 a Diciembre 2022.( votacion 5/5 afirmativa)

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados de Tribunal,
Tesorería y Secretaria de nuestro Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del nicipio de Tala.

RESOTUCIÓN NRO. 015t2022

Tala , 04 de Enero de 2022

ACTA Nro. 0112022
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ACTA 0u2022

Tala, 04 de Enero de 2022

Resolución 1612022

VISTO: que estamos en la temporada estival y en Pueblo Bolivar a la orilla del Rio Santa Lucia se
realizó zona de Camping, viendo la necesidad de alquilar baños químicos para la mayor comodidad de
los visitantes e higiene del lugar.

CONSIDERANDO: la importancia para la zona de camping de Bolivar contar con el servicio de
baños químicos

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo tV - Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo aprueba el gasto de alquiler de baños químicos

para el Pueblo Bolivar al proveedor, " BARRACA ENEZEPAU LTDA" RUT 214750690014 por
un importe de hasta $ 50.000,00 hasta que finalice la temporada estival. (votación 5/5
afirmativa).

Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados de
Tribunal, Tesorería y Secretaria de nuestro Municipio.

Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA 0U2022

Tala, 04 de Enero de 2022

Resolución 1712022

VISTO: la necesidad de contar este Municipio con sillas plásticas para las reuniones que en este se
realicen.

CONSIDERANDO: la importancia de contar con la comodidad de más sillas para reuniones y
eventos a realizarse.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELYE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo aprueba el gasto de sillas plásticas al

proveedor' MUEBLEnín pÉnf Z" por un importe de hasta $ 20,000,00 (votación 5/5
afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados de
Tribunal, Tesorería y Secretaria de nuestro Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA 0U2022

Tala, 04 de Enero de 2022

Resolución 01812022

1. VISTO: la Emergencia Hídrica que estamos sufriendo debido a la falta de lluvias en la Localidad
y la gran cantidad de vecinos que están con falta de agua para consumo humano y animal.

CONSIDERANDO: la importancia de dar una solución a los vecinos que están pasando por la
emergencia hídrica.

ATEI\TO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en ta Ley L9.272 Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MU1VCTPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo toma conocimiento de la problemática, teniendo

en cuenta la situación de los vecinos mas vulnerables, solicitando apoyo al Gobierno
Departamental y Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca paru coordinar. distintas
acciones a los efectos dar una respuesta a esta situación tan compleja. (votación 5/5
afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados de
Tribunal, Tesorería y Secretaria de nuestro Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA 0u2022

Tala, 04 de Enero de 2022

Resolución 1912022

1. VISTO: nota recibida por integrantes de MOUNTAIN BIKE de Tala, solicitando contar con
inspectores de Transito para el día Domingo 0610212022, entre las 08:30 y 13y 30 horas.

CONSIDERANDO: la imporlancia de contar con funcionarios de Tránsito para dar seguridad a la
actividad de MOUNTAIN BIKE

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo toma conocimiento de lo solicitado por integrantes

de MOUNTAIN BIKE Tala y pide a esta secretaria realice eltramite de solicitud ante quien
corresponda (votación 5/5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados de
Tribunal, Tesorería y Secretaria de nuestro Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA 0U2022

Tala, 04 de Enero de 2022

Resolución 2012022

1. VISTO: solicitud del Concejal Edinson Aldao, cambio de horario sesión del Concejo, de 13:00
horas pasar a sesionar a las 20:00 horas.

CONSIDERANDO: la petición del Concejal Edinson Aldado de importancia a tratar por todo el
Concejo Municipal.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo toma conocimiento de lo solicitado y decide

mantener el mismo horario y cambiar el día de Sesión para los lunes por los meses de verano.
(votación 5/5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, y Secretaria de
nuestro Municipio,

3) Regístrese la Presente en los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA 0u2022

Tala, 04 de Enero de 2022

Resolución 2112022

1. VISTO: en el marco del Proyecto de lnversión del Literal D, financiado por la OPP, ( Oficina de
Planeamiento y Presupuesto) "ESPACIO INTELIGENTE INCLUSIVO Y SOSTENIBLE',

CONSIDERANDO: la importancia de este proyecto para nuestro Municipio ya que se ve beneficiadr
toda la sociedad en general.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en Ia Ley 19.272 Capitulo tV - Articulo 13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza el gasto de I Toten Táctil 49 Pulgadas

con estructura, 2 Bancos YOL usb 165 mm, con wpc, 4 bicicleteros Unito, 1 cargador de botel
de agua fría, flete, armado de mobiliario y apernado al Piso iva lncluído, al proveedor
.JUSTPLAY.. RUT 214592500015 por un importe de hasta $ 500.000,00 (votación 5/5
afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados de
Tribunal, Tesorería y Secretaria de nuestro Municipio,

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA 0U2022

Tala, 04 de Enero de 2022

Resolución 02212022

1. VISTO: feria de emprendedores el día 5 de enero del corriente año y festejo del día de reyes en
nuestra Plaza Principal.

CONSIDERANDO: la importancia de contratar con juegos inflables para los niños

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley L9.272 Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza el gasto por Juegos lnflables al

proveedor'SILDAN' RUT 020565200016 de hasta $ 5.000,00 (votación 5/5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados de
Tribunal, Tesorería y Secretaria de nuestro Municipio,

3) Regístrese la Presente ución 9n los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA 0U2022

Tala, 04 de Enero de 2022

Resolución 2312022

1. VISTO: la feria de emprendedores el día 5 de enero del corriente año y festejo de dia de reyes
en nuestra Plaza Principal.

CONSIDERANDO: la importancia de contratar amplificación para animar la feria de emprendedores
y así hacer de un paseo más ameno.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo auloriza el gasto de amplificación de hasta $ 5000

(Pesos Cinco Mil ) proveedor "Todo Audio Tala" de Henry Cheirasco , Rut 02027 3570018
(votación 5/5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados del
Tribunal de Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA 0U2022

Tala, 04 de Enero de 2022

\
Resolución 2412022

1. VISTO: la Emergencia Hídrica que estamos sufriendo debido a la falta de lluvias en la Localidad
y la gran cantidad de vecinos que están con falta de agua para consumo humano y animal se
hace necesario una modifiación en la caja de el camión Foton matrícula aic2064 perteneciente
a este Municipio, en la colocación de rieles para asegurar una cisterna que es Préstamos de la
Sociedad Fomento de Tala.

CONSIDERANDO: la importancia de dar una solución a los vecinos que están pasando por la
emergencia hídrica.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo tV - Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DBL MIJNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza el gasto al proovedorAGUJOR de Jorge

Luis Camejo Rut 020366810019 de hasta $ 7000 IVA incluído. (votación 5/5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados de
Tribunal, Tesorería y Secretaria de nuestro Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA 0u2022

Tala, 04 de Enero de 2022

Resolución 2512022

1. VISTO: la Emergencia Hídrica que estamos sufriendo debido a la falta de lluvias en la Localidad
y la gran cantidad de vecinos que están con falta de agua para consumo humano y animal se
hace necesario la compra de un mangón para colocar a cisterna.

CONSIDERANDO: la importancia de dar una solución a los vecinos que están pasando por la
emergencia hídrica.

ATENTO a lo expuesto y a Ias disposiciones contenidas en Ia Ley 19.272 Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza el gasto de 10 mts de mangón de 3

pulgadas y acople con espiga al proveedor "La Aldea" de Martín Bentancor. Rut
020071360012, por un importe de hasta $ 16.000. (votación 5/5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados de
Tribunal, Tesorería y Secretaria de nuestro Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA 0U2022

Tala, 04 de Enero de 2022

Resolución 2612022

1. VISTO: Mail recibido por la Dirección Gral. deAdministración, en la cual se hace mención a

actuaciones de expediente 2021-81-1020-03368 en donde se debe comprar 7 canastas para los

jornaleros de Oportunidades Laborales que trabajan en la Dirección Gral de Obras, es de
destacar según la orden impartida que se trata de un gasto del año 2021 como las facturas que
presenten el o los proveedores.

CONSIDERANDO: El mail recibido por la Dirección Gral. de Administración, haciendo mención a

expediente 2021-81 -1020-03368 por transposición de rubros.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley L9.272 Capitulo IV - Articulo 13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELYE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo toma conocimiento procediendo a realizat

la compra solicitada por la Dirección Gral. de Administración al proveedor "Provifrut" dt
Darío González por un importe de $ 3.500 ( Pesos Tres Mil Quinientos ) (votación 415

afirmativa).

2 ) Gomuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Delegados de
Tribunal, Tesorería y Secretaria de nuestro Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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